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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Servicio de Contratación y Patrimonio.
 Mesa: JGL 112/2021e

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Fecha y hora de celebración
15 de septiembre de 2021 a las 09:00:00
 
Lugar de celebración
Sala de reuniones del Servicio de Contratación 
 
Asistentes
PRESIDENTE
Don Joaquín Guerrero Bey, Concejal delegado de Contratación.

SECRETARIA
Dña. Leticia Salado Contreras, Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio.

VOCALES
Don Manuel Jaramillo Fernández, Secretario General.
Don Angel Tomás Pérez Cruceira, Interventor.
Don Antonio Santos Fuentes Martín, Jefe de Servicio Compras.
Doña Teresa Castrillón Fernández, Jefa de Servicio de Contratación y Patrimonio.

Orden del día
1. Acto  de apertura oferta criterios  cuantificables  automáticamente (art.  159):

38/2021  -  Servicio  de  cronometraje  deportivo,  gestión  de  inscripciones  y
clasificación  de  las  pruebas  que  conforman  el  Circuito  Local  de  Carreras
Populares y otras actividades organizadas por la Delegación de Deportes del
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159):
38/2021  -  Servicio  de  cronometraje  deportivo,  gestión  de  inscripciones  y
clasificación  de  las  pruebas  que  conforman  el  Circuito  Local  de  Carreras
Populares y otras actividades organizadas por la Delegación de Deportes del
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

3. Propuesta adjudicación: 38/2021 - Servicio de cronometraje deportivo, gestión
de inscripciones y clasificación de las pruebas que conforman el Circuito Local
de Carreras  Populares  y  otras  actividades organizadas  por  la  Delegación de
Deportes del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Se Expone
1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):
38/2021 - Servicio de cronometraje deportivo, gestión de inscripciones y clasificación
de  las  pruebas  que  conforman  el  Circuito  Local  de  Carreras  Populares  y  otras
actividades organizadas por la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Chiclana
de la Frontera.
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Se procede a la apertura de los sobres únicos, de documentación administrativa
y proposición económica, de las siguientes empresas que han presentado ofertas a este
procedimiento. Tras la calificación de la documentación contenida en los mismos, la
Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda su admisión:

• NIF: 52302192P ANTONIA ARIZA BENITEZ 
• NIF: Q6855015A FEDERACION ANDALUZA DE ATLETISMO
• NIF: 76143602D GEMA MANCEBO MORENO
• NIF: 74728784J LIDIA CONSTAN RODRÍGUEZ

2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):
38/2021 - Servicio de cronometraje deportivo, gestión de inscripciones y clasificación
de  las  pruebas  que  conforman  el  Circuito  Local  de  Carreras  Populares  y  otras
actividades organizadas por la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Chiclana
de la Frontera.

Antes de proceder a la valoración de las proposiciones económicas presentadas,
la  Mesa  de  Contratación  realiza  las  oportunas  comprobaciones  para  determinar  si
alguna de las ofertas se encuentra incursa en presunción de anormalidad,  según lo
dispuesto en la cláusula 13 del PCAP, que establece que se estará a lo dispuesto en el
artículo 85 del  Reglamento General  de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas  (RD  1098/2001,  de  12  de  octubre);  resultando  que  ninguna  de  ellas  se
encuentra en tal supuesto.

Se  valoran  por  la  Mesa  de  Contratación  directamente  las  proposiciones
económicas admitidas a este procedimiento de acuerdo a los criterios de adjudicación
cuantificables matemáticamente establecidos en la cláusula 12 del PCAP de la siguiente
manera:

NIF: 52302192P ANTONIA ARIZA BENITEZ :
- 1.0. Proposición económica: 11.750,00 €.- Puntuación: 43.05
- 2.1. Reportaje fotográfico de llegada a meta de los participantes: Si

Puntuación: 9.0
-  2.2.  Reportaje  fotográfico  de  al  menos  un  número  de  fotos  igual  al  número  de
participantes: Si Puntuación: 8.0
- 2.3. Reportaje de vídeo de la entrada en meta: Si Puntuación: 8.0
- 2.4. Instalación de alfombra o punto de cronometraje intermedio: no

Puntuación: 0.0
- 2.5. Montaje de reloj cronómetro con pantalla led: Si Puntuación: 5.0
- 2.6. Envío de clasificaciones vía móvil: Si Puntuación: 5.0
- 2.7. Envío por correo electrónico a la dirección facilitada por el participante de la
clasificación: Si Puntuación: 5.0
- 2.8.-Posibilidad de descargar diploma desde el portal web de inscripciones: Si

Puntuación: 5.0
TOTAL: Puntuación: 88.05
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NIF: Q6855015A FEDERACION ANDALUZA DE ATLETISMO:
- 1.0. Proposición económica: 11.780,00 €.- Puntuación: 42.96
2.1. Reportaje fotográfico de llegada a meta de los participantes: Si

Puntuación: 9.0
-  2.2.  Reportaje  fotográfico  de  al  menos  un  número  de  fotos  igual  al  número  de
participantes: Si Puntuación: 8.0
- 2.3. Reportaje de vídeo de la entrada en meta: Si Puntuación: 8.0
- 2.4. Instalación de alfombra o punto de cronometraje intermedio: Si

Puntuación: 7.0
- 2.5. Montaje de reloj cronómetro con pantalla led: Si Puntuación: 5.0
- 2.6. Envío de clasificaciones vía móvil: Si Puntuación: 5.0
- 2.7. Envío por correo electrónico a la dirección facilitada por el participante de la
clasificación: Si Puntuación: 5.0
- 2.8.-Posibilidad de descargar diploma desde el portal web de inscripciones: Si

Puntuación: 5.0
TOTAL: Puntuación:94.96

NIF: 76143602D GEMA MANCEBO MORENO:
- 1.0. Proposición económica: 12.990,00 €.- Puntuación: 18.51
- 2.1. Reportaje fotográfico de llegada a meta de los participantes: Si

Puntuación: 9.0
-  2.2.  Reportaje  fotográfico  de  al  menos  un  número  de  fotos  igual  al  número  de
participantes: Si Puntuación: 8.0
- 2.3. Reportaje de vídeo de la entrada en meta: Si Puntuación: 8.0
- 2.4. Instalación de alfombra o punto de cronometraje intermedio: Si

Puntuación: 7.0
- 2.5. Montaje de reloj cronómetro con pantalla led: Si Puntuación: 5.0
- 2.6. Envío de clasificaciones vía móvil: Si Puntuación: 5.0
- 2.7. Envío por correo electrónico a la dirección facilitada por el participante de la
clasificación: Si Puntuación: 5.0
- 2.8.-Posibilidad de descargar diploma desde el portal web de inscripciones: Si

Puntuación: 5.0
TOTAL: Puntuación: 70.51

NIF: 74728784J LIDIA CONSTAN RODRÍGUEZ
- 1.0. Proposición económica: 11.500,00 €.- Puntuación: 48.00
- 2.1. Reportaje fotográfico de llegada a meta de los participantes: Si

Puntuación: 9.0
-  2.2.  Reportaje  fotográfico  de  al  menos  un  número  de  fotos  igual  al  número  de
participantes: Si Puntuación: 8.0
- 2.3. Reportaje de vídeo de la entrada en meta: Si Puntuación: 8.0
- 2.4. Instalación de alfombra o punto de cronometraje intermedio: Si

Puntuación: 7.0
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- 2.5. Montaje de reloj cronómetro con pantalla led: Si Puntuación: 5.0
- 2.6. Envío de clasificaciones vía móvil: Si Puntuación: 5.0
- 2.7. Envío por correo electrónico a la dirección facilitada por el participante de la
clasificación: Si Puntuación: 5.0
- 2.8.-Posibilidad de descargar diploma desde el portal web de inscripciones: Si

Puntuación: 5.0
TOTAL: Puntuación: 100.00

Comprobado por  la  Mesa de Contratación  que la  licitadora  mejor  valorada,
Doña Lidia Constán Rodríguez, no consta inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  (ROLECE),  la  mesa  acuerda  admitir
provisionalmente Doña Lidia Constán Rodríguez y según lo dispuesto en la cláusula 16
del PCAP se requerirá a esta licitadora para que en plazo de tres días hábiles acredite
su inscripción en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas o, en su caso, en el
Registro de Licitadores de Andalucía.

Conforme a lo acordado, se pospone la celebración del siguiente punto de la
convocatoria del  orden del  día,  que tendrán lugar en nueva reunión de la Mesa de
Contratación que se convocará oportunamente. 

3. Propuesta adjudicación: 38/2021 - Servicio de cronometraje deportivo, gestión de
inscripciones  y  clasificación  de  las  pruebas  que  conforman  el  Circuito  Local  de
Carreras Populares y otras actividades organizadas por la Delegación de Deportes del
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:

          Doña Leticia Salado Contreras                              Don Joaquín Guerrero Bey
                       SECRETARIA                                                             PRESIDENTE


